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De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto articulo
innumerado ¡mrceado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciado.! "de" Procesos de Competencia de la Corle Constitucional
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de lecha 30 de
noviembre del 2.011). certifico que en relación a la acción extraordinaria de
protección N.° 2148-13-EP, presentada por María del Pilar Gándara Gallegos y
Juan Claudio Rohalino Gándara, en contra de la sentencia de I de diciembre del
9011 dictada por el Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil de Pichincha, dentro
del inicio ordinario de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio N.
?63-?0ll seguido por el señor Wilson Fabián Baquero, no se ha presentado
otra demanda con identidad de objeto yacción, encontrándose en la Secretaria
General.

Quito, D. M., diciembre 12 de 2013

JPCH/rsm

fi'/p

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de OctubreN16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(fienteal parque ElArtxXitu)

Telfs: (393-2)3941-800
email: comunicaclon@cco 90b ec

Ecuador


